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EL REDACTOR GEMERAL 
eí), l'^inu .1 i i, -Áf 

Cádiz lunes 11 de mayo de 1812. 

" Ü B " ^ 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia^el coroneljp. José Mária de Lila, sargento 
mayoi" Agregado al regimiento d^'<fbluntar¡os. " l i rada: los cuerpos de la guarni­
ción. Ronda : Cazadores. Teatro/^cJÍlilicicis. ' -¿ \ 

VARIEDADES. 

Circular del Exnno. é lllmo. Señor obis: 
Puebla a los párrocos de su diócesis. 

El sistema que lian adoptado los bandidos de 
invadir los pueblos y haciendas con el de-
tciíabíe objeto de saquear indistintamente ame­
ricanos y europeos, y obligar á muchos, es­
pecialmente indios , á que les sigan , ya para 
jierjudicar á los hacendados con la separación 
de los operarios , ya para abultar sus partidas. 
con el designio de imponer miedo á las gentes; 
exige se tomen medidas para frustrar los de­
pravados intentos de unos hombres feroces y 
sanguinarios, que insensibles á las voces de la 
leligion , de la hniüanidad y de la patria, pre­
tenden exterminar á todos los pudientes y con­
vertir este hermoso reino en un árido desierto, 
•' En las actuales circunstancias, QU que los in­
gresos del real erario se han disminuido consi­
derablemente por el entorpecimiento del comercio, 
ruina de la agricultura, y continuos robos que 
lian sufrido las oficinas del rei; HO puede el go­
bierno , que debe perseguir las grandes reunio­
nes que hai en otros, puntos , y ¡que atentan 
contra la integridad de la monarquía , cubrir con 
tropas todos los pueblos y haciendas. Es nece­
sario , pues , que para evitar la ruina que ame­
naza á los pueblos , sus vecinos se armen del 
mejor modo que puedan , formen sus conipañias 
de patriotas <jue ronden por las noches, y de 
dia cuaudo sea necesario ; reúnan las armas en 
iina casa que sirva como de cuartel, y que en 
ella estén defendidas por una guardia compues­
ta de ellos mismos por turno ; y hagan fosos 
que impidan la entrada libre ú los rebeldes, 
obligándolos á que^cuíindo intenten invadir las 
poblaciones lo hagan por los punios cu que sea 
mas íVicil la defensa. .[..,.. 

Con estas medidas, y perdiendtí'el'miedo á 
los bandidos , que en la precipitaiclon'con qué 
entran* en los pueblos , los saquean'y se fugan, 
manifiestan bien su cobardia, se logrará repri­
mirlos y escarmentarlos, ' ' 
^ VV .̂ como que tienen tanto influxo eii el co­
razón de sus feligreses , pueden cónsc^giiír el es­
tablecimiento de las indicadas medidá's ^ exhor­
tando ^ aconsejando, dando el exeftpló^ y W-

l i é n d o s ^ ^ todos; los arbitrios que les dicte sit 
celo. ,A/Jan importante fin sé dirige esta circu-> 

la que pretendo empeñar á VV. á» 
tribuyan con la actividad y patriotismo,. 

^ que tanto se han acreditado los curas de la 
diócesis , á que se verifique el armamento y de-> 
fensa tle los pueblos conio lo desea el gobierno? 
asi por la utilidad de ellos mismos en particu­
lar , como por la que restilta á todo el reina 
cu el exterminio de los bandolercis que lo des­
truyen. •-•"; '«!'•' "' 

Para inspirar valor, á'jsoé feligreses , pueden 
YV. presentarles muchos exemptares, queacrev. 
ditan á un tiempo-misino la cobardiaídeJos ban-v 
didüs y la utilidad dci proyecto que. se; Jes pro-1 
pone. £n la gaceta^del gobierno del dia 14 del 
presente mes consta ¡lá acción de la villa de Si>̂  
lao, en que fueron iderrotados. los insurgentes ere 
número considerable ^p&r la fuerza • armada de 
aquella villa. En elpu'eblo de S. Juan de los 
Llanos por un coito número- de hombres fue­
ron igualmente rechdaados, sin perdida alguna 
por pane de los defensores de la justa causa. 
Igual suerte corrió eri la hacientia de Teoloyu-
c a , d e la doctrina de> dicho pueblo, una gtivi-
Ua compuesta'di?; roas de 60 hombres, por so-, 
los 7. En el de, ¿ficgpuaxtla. se les impidió lî  
ciitráda como ,^ ,84? l^andoleros por lys • patrio­
tas , qué no llegaban'a la tercera parte de aque­
llos perversos, líténtarón segunda vei la entrada, '^ 
tuvieron el misrtío'éxtid que en la primera, cóñ 
la, circunstancia-de que en uno y otro ¡itiaqita 
lio Jiubo la menor;desgracia por .¡¡««te de los 
referidos patriotas,, y si les causaron;,daño a,lo^ 
enemigos. ..̂ _ ,., -̂ ,r.¡.;.......i,| 
'. Es"preciso que V v i les hagan entender qiíe 
éstos'hombres n'i son Valientes-ni'íicnfen tiónotR-
mientos militares ; siñó que solí''los-pillos dé los 
pueblas , las liecpsidei ellos que aborrecení-el 
trabajp , y, que .llenos de vicios-se valen para-(¡pr 
mentarlos jdt¡l robo , á cuyo íiui,s<í han reunid^ 
en grandes cuadrillas :j que se desvanecen f;»-
cilméute con lá resistencia que les hagan . " a , 
ló qiiií debe empeñarlos su fidelidad'^'pdti'tb'flíi 
mo y) el interés de su propia- coiisyíVaciOfr.'!-^ 
.;, Yo I espero que VV; conti-ibuyairteficázmeiu-
te á qjue se.rcaliccn nm ideas ; en el; jepncepto^^dp 
que los ,que lo hagan con inavor empeño y eufiCgi?. 
los distinguiré cS iiií apreció, y- los reconíeiiuí-
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ré al gobierno para que les premie un servicio 
tan scñahiclo á lu monarquía como el que ha­
rán en íumar ií los pueblos y ponerlos en dis­
posición de repeler á Jos bandidos. 

Dios ffuarde a Y V. muclios años. Puebla, no­
viembre" 19 de 1811. 

IMPRESOS. 

La Frailada de un fraile, por el licenciado Cas­
ca-Recio. Se recuerda el suceso de cierto regu­
lar en la librería de Niel, de esta ciudad, ( R e ­
dactor núm. 304) y sobredi se hace un comen­
to 5 en estilo festivo. El autor indica que existe 
por desgracia enUe nosotros una cofradia de gente 
de todas clases , que resiste las nuevas institu­
ciones , y liace la guerra á las Corles y á la 
Cvnsliittcion , empleando toda clase de armas y 
ardides. Ei pvdpito, los libelos , las calumnias 
El autor desoribe los planes y medios que en 
esta inicua guerra se emplean en gran prove-
olio lie los negros lícsignios del gran bellaco 
Bnoiiapartc. 

Diario mercantil riel 10. Continua la aplica­
ción de mulkis y leooleccion de donativos para 
vestir el exército. 

Conciso, del 10. La moderación del gobierno 
legítiniij de Montevideo solo ha servido para 
aumentar ei insolente orgullo de los facciosos de 
Éuenos-Aires. Baxo el vano pretexto de que las 
tropas portuguesas hostilizaban al rebelde Arti­
gas , que ci.iutiu ¡a fe del tratado, y de acuerdo 
Goii la junta revolucionaria, se manteiiiíi en ía 
banda cié Mojitevideo, cometiendo todo género 
de excestis , se han vuelto á romper las hosli-
Údadcs. El general V'igodct ha dirigido con este 
motivo una enérgica proclama a los de Monte­
video , proíesíando que no se acabará la guerra 
mientras duren los enemigos de ¿a nación. 

ídem 14 = En la gaceta de Filadt-Hía 
del 10 se inserta el siguiente párrafo. .^Di-
cese que todos los gefes de todos los ramos 
de! gobierno ( incluso el presidcjite mismo) 
muestran en sus conversaciones privadas un 
espíritu decidido de guerra contra la G r a n -
Bretaña. Parece que en Washington fomen­
tan un calor como de fiebre, que no se sien­
te en los demás puntos de los Estado-unidos." 

E n este párrafo hai de todo : es cierto 
que el presidente y los ministros de Estado, 
Guerra y Pvlarina hablan de la guerra co­
mo inevitable y necesaria; pero el lengua-
ge del de Hacienda, que es el fac totum, y 
está mas enterado en ciertos pormenores, 
es mui distinto. En cuanto á la calentura 
que se advierte en Washington , debe ser 
intermitente, y endémica i aquella ciudad. 

( Advertiser.) 

PAUTES T E L E G R Á F I C O S DE LA L I X E A . , 

Dia 10—Desde las 12 de ayer á las de hoí, 

Han cesado en ambas lineas los trabajos. — Pun­

tales ka hecho fuego á Fori-Luis , y una bate-

nn del ishte de este nombre ú un bote que pa­

só par su frente. — Del Puerto a Puerto-Real 

han pasado 11 carretas cargadas y 10 carros 

cubiertos y de mjiniciones : de Puerio-Real á 

Chiclana 11 carretas cargadas y unos 1000 in-

fantcf. ; y del Puerto á Xerez 100 soldados de 

caballeria. 

N O T I C I A S . 

- J>íueva York 13 de marzo -— El Inves­
tigado}^ , periódico que se publica en Rich-
n iond , dice que el fuego de guerra nun­
ca ha sido en Washington tan brillante como 
ahora. N o atinamos coa lo que el editor 
quiere dar á entender con esta brillantez; 
pero por mucho que resplandezca, l o q u e 
advertimos es que da muí poco calor. ¿ Por 
ventura el voto del senado relativo á for-
tijRicaciones , ó el ¿¿/¿sobre armamentos 
marítimos son señales evidentes de guerra? 
Sin leña no arden las hoguei'us. ¡Ah! si nues­
tro gobierno tuviese una pequeña dosis de 
aquel fuego huonapartino •, de que hacen 
uso los subditos del gran hombre cuan­
do encuentran en el Océano algim buque 
amer i canov . . .Téntónce^, algún efecto produ­
cirla en nuestros enemigos ; pero fuegos co­
mo el que en el dia arde en Washing ton 
í iunca causan daño sino á los que lo en -
íciienden y soplari. (E'óening-Post.) 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Difi 10. Desde las lá de ayer k las <le hol lian oiiCrado los bn 

cfuea siffuentes: 0 e Nueva Yoric , ft*. ame. Laviuia, con arroz 

hnrina y maiT. De ül. fr. id. WasUington con harina. De Filadel-

fin , h. id. áisana", con harina y arroz. De id. fr. id. London , con. 

harina. De i(T. g'ní. id. Curios, con hnrina. De Alexar.dria , b . id" 

iVIadrid, 'con harina. De id. fr. id. Miser , con harina. De id. b . 

id. Guillermo ton harina. De Baltimore , fr . id. Trapit , con liari-

ria. De Bostoíi, b . id. Pomotia , ron arroz. De id. otro id. con ha­

rina y arroz. De Filndelfia , gol. id. con harina. J)e Virginia,goh 

ia. Teacher, dm Imrina y maíz. De Lepe , ial. .-sp. Ntra. Sra 

de llcgla , con verdivas : DICE SU PAÍRON QUE CON EL \TE^'-

Í O ULTIMO DEL S E . BARO UNA IJVNCHA DE FUERZA ESpA-

flOLA EN LA PUNTA DEL (SA'ÍO , LA QUÉ NO li.iRlA PADBCt-

DO AVERIA DE CONSIDERACIÓN ; Y QUE LO JÍIS-WO HASIA 

SUCEDlftO CÓÑOTROD BÜQUES COSTASEílCiS NACIONALES-, 

DESDE LA PUNTA DE UMBRÍA HASTA LA C I T A D A ' D E L GATO = 

QUE TAMBIÉN OYO DECIR QUE EN EL ESPERILLO DE HlV-L-

VA HABÍAN NAUFRATiABO ALGUNOS OTROS DÉLA JVySMAES. 

PECIE :D1CH0 PATRÓN NO PUEDE DECIR A QUE CONVOI Í?EK-

TEKECIAN LOS BUQUES BARAEO.S Y NAUFRAGADOS. 

Salida de buQUí'b- desiie el diti i hasta.el d del corriente^ hmhoi iu. 

ttinive—I'ng, 1 nav. y S b . de grra. 4 id. mies. U fr. Irnnsp. 1 gol 

1 bal. y 1 jab.—>4«i£'r. 3 fr. 6 b. y 1 gol—Pon. 1 Aial—F.sp. \t. 

t»rr«o 3 b . 1 ft. 3 gí,\. a caclic». s JE<b. S pol. y 61 emb. mon. 
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Artículo comunicado. 

Señor Redac to r : Varios sugctos dedicados al 

infructuoso empeño de hacinar firmas para pe ­

dir cor» una representación el restabiecimiento 

de l;v inquisición , recorren las casas de Cádiz; 

y después de sorprehender á los vecinos con 

la sugestiva pregunta de si son cristianos , k s 

inculcan que para acreditar esta calidad de­

ben íinnar la representación, pintándoles como 

indispensable ese monstruoso tribunal para con­

servar intacta la religión de nuestros padres. 

Aunque en algunas casas lian sido recibidos es­

tos emisarios con el desprecio que merecen , y 

arrojados de otras con la indignación que ex­

cita su interesado fanat ismo, varios incautos 

han caido en este grosero l azo ; y para eviiar 

que cñ adelante suceda, se da este aviso al 

público, á fin de que las personas sencillas y t i­

moratas no se presten ciegamente á ser instru­

mento de las miras serviles de este corto nú ­

mero de fanáticos, q u e tanto se afanan para 

manchar con este borrón á su patria. 

Suplico á V. que se sirva insertar este avi­

so en su periódico para lo que pueda contri­

buir ál bien g e n e r a l . — M a n d e _V. á S. S. S. 

Q . S. M. B . — C. C. 

Artículo comunicado. 

Señor Redactor General: MuL Señor mío : el día 
3 de abril publicó V. en su periódico uu artículo 
que le remití , en que hacia varias reflexiones so. 
bre el reglamento que los Señores cortsejeros de 
Estado hablan formado para dicho consejo , y qué 
debía discutirse en las Cortes. Acaba de publicarse 
un folleto de 48 paginas intitulado: Examen ana. 
Utico del reglamento propuesto á las Cortes para 
el gobierno del consejo de Estado y de una cen­
sura hecha a. él, inclusa en el Redactor del 3 del 
corriente. Creo conveniente responder á este escrito; 
pues muchas de las razones en él alegadas no tie-
neu para mi la mayor fuerza , y la materia es de 
bastante ínteres para que no se procure aclararía 
cuanto posible sea. Noto en todo el curso de este 
examen , que se esfuerza mucho su autor en probar 
cuánto conviene á los reyes tomar consejo : y en 
esto estamos de acuerdo : ni yo he . intentado ne­
gar la conveniencia del consejo de Estado , ni lo 
intentare jamas. Sé que las Cortes al formar la 
Constitución han conocido las ventajas de esta ins. 
titucion: mas una cosa es confesar su utilidíid, y 
otra confesar que la planta que intenta darse al 
Consejo'; sea la mas propia y provechosa. Afirma 
el examinador que el Consejo es un cuerpo mera­
mente consuüivo; m'is d.̂ 'ipups en las atribuciones 
que intenta probar convicue se asignen al Consejo ', 
altera su esencia de consultivo : en el modo mismo 
de consultar puede haber vicio, y entóncas aiompre 

ss perviorte e! espíritu que ha dirígiáo 4 ios'legisla-. 
dores. Dice 'el a'ator también que los Sígóres' tíóa»-. 
sejeros de Estatlo no han pedido las facub;ides qtie 
yo impugné; siáa duíMdn sobr« si conveitflria que' 
las tuviese el-Consejó r asi es ; pero como' éstas dudas 
podían producir hechos peligrosos, en ufi dicfamen 
refute; los fundamentos en que estribaban , sín'qtíé'i' 
ror robar á nadie-la libertad de dudar, ni de'pen." 
sar ; mucho menos cuando esta libertad es lá qiia' 
ha de llevar al acierto en todas materias y al man-' 
tenimiento de los derechos del ciudadano. Entremos, 
pues , en materia. . 

! Üice el autor (pág. 8. ) que los Señores conseje-' 
ros de Estado preguntaron lo siguiente : Si por ahoJ 
ra y mientras las Cortes no tengan por convékienie' 
establecer el modo y quien debú' entender eii lo su. 
cesivo en los negoetos que consultiva ó gubernüti-óa¿ 
mente se manejan por las cámaras y salds de gobiei:,' 
no de los Consejos que deban ser suprjntidus ', debeJ 
rá hacerlo el de Estado bnxo lA inspección' del' reF 
ó de la Pi,P2;eMc\a.: ora sea coñsiéltando al gobicrnn' 
las providencias ., ora resolviendo' según Ici cíase dé' 
negocios y costumbre que- kftsíá"dé-' ahvra se'\&ii'¿ 
observado en su despacho ; 'eníeWiiidtiddég eéfo^ sfóv..'-
pues que aquellos' hayan) cesado én síis fiMcíóhe^K i/' 
en aquellos ramos '-de admijiisíráeíón"en ^iee las-'i^'orl,-
ies no hayan hecho aun- novMad por sus • decrelosí* 
Yo croo que hasta ahora no se liabia dicho que 'él^ 
consejo de Estado í/í?6er2« hacerlo baxo la inspccciorr 
del rei b de la Regenciif, mas siempre nacedeaqui" 
nn princi^iio luminoso, y es que el consejo de Es-* 
tado podrá entender/ en muchos délos negocios enes-' 
ttonaJos por delegación delpóderexecutivu:''yes'' 
natural que asi sea; mas hai una 'gran' diferencia en' 
tener una intervención sistemática y constitucional en' 
ramos de gobierno activo , ó, en*éxercerla' por dele-' 
gacion del poder execufivo á quiien esto compete por" 
sa esencia en la Constitución de la montirquia. Es. ' 
tas observaciones, que; muchos llamarán sutilezásmeJ 
tafisicas , son las ĵ ufet deben guiar éif la gran era-' 
presa de constituir na buen gn'bieYíio : nna misma fa-' 
cuitad puede, ser mui útil ó ínas dañosa , según pl 
origen que tenga .y:'-segun el enlace íjué-'^guárdé' cpri^ 
las demás autoHdades. i - ' • "Uii f; .~; . ¡,,:;: 

, -.1 1 . . • ' ; '•'••ílfír •.[ 

En la p;\g, 10 dice el Examinador, que la Constí^ 
fación es el resultado de Ls principios de la comii^ 
sion que propuso su proyecti) y de las discusione^s[ 
del Congreso al aprobarlas ; y , partifjndv dfi„-,aqjj^ 
quiero sostener sus opiniones , citi^ndo laŝ  siíjureiUes, 
palabras Copiadas del discurso prelimiuar del proyec­
to de Constitución: £ « ¿í ( consejo de Estado) se 
habrá de refundir el conocimiento de los negocios 
gubernaiivos que andaban itijiles repartidos entre los, 
tfib}i7iales supremos de la corte pon gran menoscaJjo, 
del atigiisto cargó de administrar justicia . . . . Desile, 
liiego me ocurren vacíos modos 'da desiiacer ,1a. ínter-, 
pretacion que da á éstas palabras ,i el Ksáminador.j 
nías me contentaré con los ma3|/po^ero.sos : la cqmi-' 
siori al decir esto líp-miraba^t^nto ¡ai,, las facultades, 
que convenía seSaíár íil' consejo 'dé Éfíndo , como á, 
reducir entei-amente los triburiale,s a la spía intjjanjf. 
béncia de adininistra.f justicia.,, Ünó de los mayores. 
bienes de la Constimciou". es , el. scpárHr toda reía;. 
cion gubernativa-de los tribunales; porque sabemos 
que este era uno de los eiiormes vicios de nuesti'os 
consejos y audiencias: a s í , pues, sus antiguas fun­
ciones gubernativas se han distribuido sabiamente en­
tre las mismas Cortes , los minisísrios de laGubeiiia-
c ion ,y!a5 diputaciones provinciales. Ademas, la co­
misión dice que en el Consejo íc refundirá el conoci­
miento de tales negocios. Puede mui bien el Conse-
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jo cQ>¡QC6r:eA «líos , y sin embargo no-dirigirlos, 
qo^ó-«jicedia con "los. asuntos del consejo de la Mes-
1¿',"; la s'uijeriutendencia^de Montes yPlautios, y otros 
Vf¿,4o?, en el,,coMS(^o de Castilla. En estos casos se 
iíec(2SÍía.inucVa ,ex;i.i;titqd en las ideas,,y por consi. 
¿jijente en las palíibras. Aun así entran luego los co-
jii^'ntadores a hacer.sus «avilaciones , desfigurando mu-
«¿1̂ 5, veces la legislación. Todo cuanto se cita de los 
disclirsps de los SeñoTiBS diputados ea las deliberacio­
nes, 4el Congreso , es inútil : la Constitución «sta 
cVñcIuida, sancionada y promulgada; ella es la que 
j'i"-^, y no el diariio de Cortés : ,sus artículos ?on 
n«^lLE0 derecho público ; y en cuanto mande es pr*. 
ciso obedecería 5; prescindiendo del dictamen úe de­
terminados legisl?idqT£^,. Así, i?o¡co importa que el Se­
ñor ^4^. Giraidq é^igm.qéie- el Gons:^' ha -de entender 
en iisimtos de canales,. caminos,^, montes Sj-c. mién-
ti%s vesto lio .sea. una resolución efectiva y terminan. 

?•'.̂  Él árt. 23^ dfi la, Qonstitucion. dice: el Consigo 
! Estado es el ú^i^cp Consejo del rei , r¡ue oiríi su 

íl/ciameti en los .astint/)s graves giiber¡iativos , y se-
iialadamente poj-a. dar ó negar la sanción á las le~ 
¿es , declarcir la guerra,]/ hacer .los iraíados. Esta 
es la naturaleza del/COHsejo de Estado : este es el ci. 
miento constitucional. ¿Y deberá salir de la linea 
d? -dcu' su dictamen;'en ¿os asutUas' graves gaberna-
Ül^os.,^ para, nieaGlaTse ea infinitas mefludeucias gu-
bernativasg ,jC< n̂íO,;su.cedia en los antiguos Consejos ? 
¿ Se cooser-Vî riaft así las magestuosas funciones qiie. 
la Cqnstiíocion señala al íinica Consejo del r e i , y 
cuya dignidad consiste en esta misma separación de 
todoVasanto de dnieai^r. interés y ' d e toda autoridad 
cíxecútlv?,?; Por, lo demás , no hai hombre sensato 
que djssde <}1 principio no haya aplaudido la forma-.-
ci,pA;tle este,Consejo, y que no teihaya mirado comüi. 
uno. fie los medios mas eficaces para dar solidez á 
Ifts-.decisioiies del- .poder execútivo.y esencialmente en 
los, grandes. asuiVtpSvde interés generí^l del Estado con 
ré|Specto á su indepeudencia política. Extraña el Fi.x.á. 
iñinádor que no sfiinspugiiíin las facultades del Con­
sejo,,|Cuando se .discutía en las Cortes. su estableci-
iñieuto^jy que-se haya hecho cuando los Señores con-• 
sejeros han formado su reglameuío. .Siento, que mi 
respuesta sea un poco.amarga; pero rae veo precisa-
do' 'á darla. Nadie impiígnó entonces la formación. 
d(?l consejo de Estado ; {jorque el objeto para que se 
instituía era de notorio interés; «adíela impugna toda­
vía ; peto se impugna, s i , el reglamento presentado; 
piarqüe según é l , el Consejo se saldría de su esfera 
y ' seria aiiti-conStitucional en ciertos puntos. Por 
é:¿eiiipIo, despueá de vUrios debat'es^eu él Congreso 
se le dexo al reí la facultad de,nombrar los víreyes, 
capitanes generiiles' é' intendentes : esto ya es consti-
fiicionaV; y ahora' en el reglanítento,'suscitando du­
da.» ,-se quiere áJBŜ )<.'jar al riionarCa de esta atríbu. 
cióji , 'slijetándole a ijlé^ir éntr'é las' ternas que pa-
Ki'lál'es empleos l,e proponga el consejo' de Estado. 
E's_td.'pretensión sé fuivila efí qué estás autoridades 
éiféi'Sén judicatura '(,p%. '30 ) : pero "esta razón pro. 
TO(í(í'¿.'preguntas tfn poco jocosas: ¿la autoridad 
pblftitii hó es la- pridcipal dé tales cargos? ; lip es 
esta'la razón por qW el tei los nolnlirá ? ¿' ó se ha 
de diridirel hombre en do» mitades para que únala 

, . .;'i .sl> U,.;Í I, 

-elija -A Tei Übremeifté Co*mó áuTonritifl política , y la 
otra á píopueíta del Gonsojn-cómo, autoridad judicial ? 
En fin ,. «stQ^esíá .resuelto ; y no t-reemos que las 
Cortes hagiin nna'iuiíovacion tan transcendental. Quie­
re iguaimeiité -jiiobarse la conveniencia de que el 
consejo ,de IJstado entienda en.ios negocios guberna­
tivos , recornancfo qué en los tiempos mismos del 
despotismo ésto producía ventajas y se citan los Con­
sejos anteriores. ( pag. 19 ) En los tiempos de la ar­
bitrariedad esto convenia en efecto; porque todo lo 
que era subdividir el mando , era templar el despo­
tismo. Si durante la privanza de Godoy se hubiera 
preguntado á, los españoies sí querían que se esta­
bleciese 111) consejo de Estado que interviniese en 
todos los ramos del gobierno-y que propusiese al 
reí para todos los empleos, desde los ministerios 
hasta el último dependiente de rentas, todos ha-
briaii dicho que sí : pues al fin siempre se habría 
cerrado lá puerta de muchos cargos a infinitos ímw 
pudentes que,los compraban con el sacrificio de su 
honra. ¿Mas en el d i a , cuando «I pederasta tan 
•ciara!niente distribuido , sus accidentes tan clasiflca-
•dos,.la jesponsabilidad tan asegurada, y la opinión 

pública tan decidida por la libertad ? es un error 
querer probar bienes de una institución actual, fi­
gurándose, que se ,ha formado para tiempos como los 
de Carlos I V ; ni el reí BS ahora lo que ha sido es­
te monarca , ni -nuestros tribunales Son el juzgado de 
Mapquína. , ni; nuestros ministerios los desempeñan 
impunemente nn marques Caballero , ni nuestro pue­
blo esta sin representación reducido á ver en las 
antecámaras, de palficio unos diputados de ias ciu­
dades de voto en Cortes mendigando - una cruz de 
CáHos n i ó un título de Castilla. 

{Se concluirá. ) 

C A L L E A N C H A . 

Circulando por ella una lista de generales, que 

se decían haber firmado una representación, soli­

citando el- establecimiento del llamado Santo-Ofi­

cio ; al verla un general de conocido mérito-^ 

rogó á un amigo que estaba á su lado le hi­

ciese el favor de copiársela con lin lápiz al res­

paldo de un papel que tenia en la ínano, y acer­

tó á ser la Frai lada. — Asegicrase que Soult ha 

llegado al Puerto el 9 . 

En el man. ant. col. 2.* gobernador /. gobierno 
—Col. 5.^ pasado abr i l í . presente—Col. 8.'^ cora­
zón /. carona. 

T E A T R O 

JDar la vida por su dama , (comedia en 3 ac ­
to s . )—El indolente poltrón , (tonadilla por la Sra^ 
Jiorales y los Ses. Segura é iWot.)—El .caba': 
litro de 3Iedina , (saínete.)—A las 8. 

Imprenta del Estado-mai/or-general. 

Ayuntamiento de Madrid 




